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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO IDE JALIS{3O .,...
PRESENTES:

' ;,-'.::::.rr: r,.11.,.ì. ..,t.,,r' .,. ,t,..,:..:

La que suscr¡be, DIPUTADA LILIA PALOnilA ROMO GÓfVleZ, integrante de la

LXlll Legislatura, en ejercic¡o de las atribuciosres constitucionales y legales que son

conferidas en los términos dispuestos por los artículos 28 fracción I y 35 fracción I

y lll de la Constitución Política, así como lc¡s artículos 1il6 numeral 1 fracción X|,27

numeral 1 fracción l, 133, 135 numeral '{ I'racción l, 138 y 142 todos de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambas del Estado de .lalisco, someto a la elevada

consideración de esta Asamblea la INICIATIVA DE DECRETO que reforma el

artículo 2 al derogar la fracción Vll, renumerando las subsecuentes y se reforma el

articulo I al derogar las fracciones lll y Vll, renumerarrdo las restantes de la Ley

Orgánica de la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco; que modifica

integración de la Junta de Gobierno de la Agencia Estatal de Entretenimiento;
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Es facultad de las y los diputados presentar iniciativas de Ley, Decreto o

Acuerdo Legislativo de conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I y

35 fracción I de la Constitución Política, asi como los articulos 26 numeral 1

fracción X!,27 numeral l fracción l, 133, 1135 numeral 'ii fracción l, 138y 142todos

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ¿¡mbas del Estado de Jalisco.

2. La Agencia Estatal de Entretenimiento rle Jalisco es un Organismo Público

Descentralizado con personalidad juridica y patrimonio propios, los objetivos de la

Agencia son la planeación, evaluación, organización y r;jecución de las actividades

relacionadas con el evento denominado y conocido como Fiestas de Octubre de

Guadalajara, así como cualquier otro evento de entretenimiento; además que es la
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responsable de impulsar el desarrollo turístico, procurando el enriquecimiento de

las expresiones culturales propias del Estado y la rr3creâción de la población,

garantizando en todo momento, precios ac;cesibles prara el público en general,

estudiantes, adultos mayores y perrìonas con capacidades diferentes,

promoviendo la infraestructura que permitan masificar éstas actividades

recreativas y cuidando en todo momento la preservac;ión del orden público y las

buenas costumbres, intentando que su difu,sión y acerdada organización le dé al

Estado mayor proyección a nivel nacional e internacional.

3. El lnstituto de Planeación y Gestión de¡l Desarrollo del Area Metropolitana de

Guadalajara IMEPLAN se constituye brajr: el e$quema de Coordinación

Metropolitana creado en 2009 con la expredición d,e la Ley de Coordinación

Metropolitana del Estado, la firma del Convr=rlio de Cr:rordinación Metropolitana y

su adenda, así como la publicación del Ustatuto Orgánico de las lnstancias de

importante resaltar que este organismo rnelnoionado pertenece a una Junta de

Coordinación integrada por nueve Ayuntamientos metropolitanos; entrando al

detalle de la propuesta de reforma, modifica la integrac;ión de la Junta de Gobierno

de la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco, ert razón de existir un error de

determinación de cuál lnstituto de Planeación ]/ Gestión del Desarrollo

Metropolitano debe ser el que integrará este organismo máximo de decisión de la

Agencia, en funcién que esta indeterminaclo si debería ser del Área Metropolitana

de Guadalajara, del Área Metropolitana de Ocotlán o en su caso podría ser del

Área Metropolitana interestatal de Puerto V¿rllarta; adermás que una vez realizada

una consulta con el organismo Estatal y lMetropolitano, se ha manifestado que no

provocaría ninguna afectación institucional de rei:llizar la exclusión de la

participación del IMEPLAN en la Agencia.
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4.La Red de Bosques Urbanos delAyuntan'liento d<ir Guadalajara se extinguió

del Ayuntamiento de Guadalajara, el organismo punblico descentralizado de la

Administración Pública Municipal desapareció según lo acordado en la sesión

ordinaria celebrada el 23 de julio del 20211; con la extirrción del OPD municipal, se

debe abrogar de la Ley Orgánica de la Aç¡encia Eslatal de Entretenimiento de

Jalisco su inclusión en la Junta de Gobierno de la Agencia Estatal de

Entretenimiento de Jalisco, en función de l¿rs implicaciones legales, administrativas

y de fiscalizacion la existencia en la norma de órganos públicos ya inexistentes en

el órgano máximo de decisión de la Agencia.

5. Así como se puede observar, actualmenlle la integrac:ión de la Junta de Gobierno

de la agencia incluye un organismo como el IMEPLAN sin determinar de qué Área

Metropolitana y la extinta Red de Bosques Urbanos del Ayuntamiento de

Guadalajara, a su vez no se contempló en su concepción original que la
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enuncia su conformación vigente

l. Un Presidente, que será eltitular del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco

o quien éste designe;

ll. Un Secretario Técnico que será erl l)irector Goneral;

lll. Un representante del lnstitullo de Pl¡rneación y Gestión del

Desarrol lo Metropol itano;

lV. La persona titular de la Secretaría de Turismo o a quien ésta designe;

V. La persona titular de la Secretaríia rle la Hacienda Pública o a quien ésta

designe;

Vl. La persona titular de la Secretariia de Cultur¿;r o a quien ésta designé;

lBases de Liquidación del Organismo Público Descentraliz¿rdo Denomin¡;rdo "Red

de Bosques Urbanos de Guadalajara". Enlace para cono,:er el documenl:o completo:
https://tra nspa rencia.su ¿d a la iara.eoh. mx/sites/d efa u lt,/f iles/G ö cetaTo rn olVË ie m pla rZ5ÅHr:stri27"20Z 1"" ¡:df
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Vll. La persona titular de la Red der Elosques Llrbanos del Ayuntamiento

de Guadalajara o aquella entidad qlue ejerza las funciones inherentes

al tema;

Vlll. Un representante del Conjunto cle Artes Escénicas de la Universidad

de Guadalajara;

lX. Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara;

X. Un representante de la Oficina de Visitantes y Convenciones;

Xl. La persona titular de la Dirección Cìeneral del Consejo Estatal para el

Fomento Deportivo y el Apoyo a la.luventud; y

Xll. La persona titular de la Contraloría del Estaclo, quien únicamente tendrá

derecho avoz y su asistencia no será computadia para efectos del quórum.

Todos los integrantes contarán con \tazy voto, excepto quien se enuncia en

la fracción Xll de este artículo, podrán nombrar a un suplente, permanecerán
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participación será de carácter honorífica y por lo tanto no será remunerada

y sus servicios no originarán ninguna relación laboral.

Podrán invitar a una o varias personíìs a las selsiones con derecho a voz,

pero sin voto.

Para la validez de los acuerdos la Junta sê reQU€ìrirá la presencia de la mitad

más uno de sus integrantes; las decisiones se t,cmarán por mayoría simple

y en caso de empate el presidente tendrá voto cle calidad.
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6. La propuesta se puede revisar en el siguiente cuadrc¡, modifica las fracciones Vll

al Xl del artículo 2 y las fracciones lll, Vll a Ia Xll del artículo B, todos de la Ley

Orgánica de la Agencia Estatal de Entretenirniento de ,Jalisco:
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Ley Orgánica de la Agencia Estatal de Entretenimiento de Jalisco

Norma Vigente Mlodificación

Artículo 2. Para los efectos de esta

Ley se entenderá por:

| ( ) al Vl (...);

Vll. lnstituto: EI lnstituto de

Planeación v Gestión del Desarrollo

Metropolitano;

Vlll. Junta de Gobierno: El órgano

Artículo 2. Para los efectos de esta

l-ey se enterrderá por:

l( )al Vl.( );

Vll. Junta drp Gobierno: El érgano

¡n¡áximo de decisión de la

Aç¡encia;

Vlll. Ley: Ley Orgánica de la
I

/r r vv rq nvvr rvrq,

lX. Ley: Ley Orgánica de la Agencia

Estatal de Entretenimiento de

Jalisco;

X. Ley de Filmaciones: La Ley de

Filmaciones del Estado de Jalisco;

Xl, Reglamento: El Reglamento que

emita la Junta de Gobierno; y

Xll. Ventanilla única: Sitio destinado

para la gestión de trámites y

servicios, en coordinación con las

autoridades competentes, así como

parc la operación del centro de

inclusión digital de consulta y

asesoría del solicitante.

,avgr rvrq L

lintretenimi,ento de Jalisco;

lX. Ley de Fiilmaciones: La Ley de

l=illrnaciones del Estado de

.Jalisco;

X. lleglamento: El Reglamento

que emita l¿r Junta de Gobierno; y

)Kl. Ventanilla única: Sitio

derstinado para la gestión de

triimites y servicios, êf,

coond¡nacidrn con las autoridades

tlo,lTlpetenters, así como para la

oprenación dlel centro de inclusión

rJigital de consulta y asesoría del

r¡crliaitante.
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Norma Vigente Mod ific;ación Propuesta
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Artículo 8. La Junta de Gobierno se

integra por:

| ( )al ll. ( .);

lll. Un representante del lnstituto de

Planeación y Gestión del Desarrollo

Metropolitano:

lV. La persona titular de la

Secretaría de Turismo o a quien ésta

designe;

V. La persona titular de la Secretaría

de la Hacienda Pública o a quien

ésta designe;

Vl. La persona titular de la

¡----^:---^a^ -l .- À-l-- F--!--:^-- -l-

Artículo 8. La Junta de Gobierno se

integra por.

| ( )al ll (..);
lll. La persone titular de la

lSecnetaría cle Turismo o a quien

rlsta design,e;

lV. La persona titular de la

lSecretaría de la Hacienda Pública

o a quien ési;ta designe;

V. La persona titular de la

Sercretaria rle Cultura o a quien

rista design,e;

Vl. Un representante del

lutqvqYvrvrrvgtç

designé;

Vll. La persona titular de la Red de

Bosques Urbanos del Ayuntamiento

de Guadalaiara o aquella entidad

que ejerza las funciones inherentes

al tema:

Vlll. Un representante del Conjunto

de Artes Escénicas de la

U niversidad de Guad ala¡ara;

lX. Un representante de la Cámara

Nacional de Comercio de

Guadalajara;

X. Un representante de la Oficina de

Visitantes y Convenciones;

rr\rr¡Jgrr!v sr, nr L!

la Universidad de Guadalajara;

Vl¡. Un rurpresentante de la

Girmara Nac;ional de Gomercio de

Guadalajara;

\/111. Un r,epresentante de la

Ol'icina (le Visitantes y

13<¡nvenciorrêsi

lX, La persona titular de la

Dirección (ieneral del Consejo

llstatal para el Fomento

Þeportivo y el Apoyo a la

.Juventud; y

)(. La percona titular de la

(l<¡ntraloría del Estado, quien
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Xl. La persona titular de la Dirección

General del Consejo Estatal para el

Fomento Depoftivo y el Apoyo a la

Juventud; y

Xll. La persona titular de la

Contraloría del Estado, quien

únicamente tendrá derecho a voz y

su asistencia no será computada

para efectos del quórum.

(

(

(

únicamente tendrá derecho avoz
y su as¡istencia no será

computada para efectos del

qurónum.

)

)

)

7. Las repercusiones que, en caso de llegar a aprobarset, tendría la iniciativa, serían
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a. Aspecto Jurídico. La modificación der los artícuios 2y 8 de la Ley Orgánica

de la Agencia Estatal de Entretenimientc¡ rJe Jalisco; tiene un impacto jurídico

positivo al otorgar cerleza en la integración de su .lunta de Gobierno, que se

fortalece con la inclusión del órgano guhrernamental responsable de la política

interior que puede enriquecer los trabajos en materia dre seguridad, protección civil

y repercusión regulatoria, y la exclusión de un organisn'ro desaparecido como lo es

la Red de Bosques Urbanos delAyuntamiento de Gua,dalajara, ayuda a evitar una

futura consecuencia administrativa o jurídica o de fiscalización su armonización es

apremiante.
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b. Aspecto Económico. En el aspecto económico no representa erogaciones

presupuestales extras ni un impacto en el ingreso de los Ciudadanos, pero si

genera cerleza en futuras acciones admini:strativas y de coordinación básicas para

cualquier Espectáculo público y coparticipación privada, que si es bien planeado

produce efectos positivos económicos por la previsión de imponderables.

c. Aspecto Social. Es importante que ersté plenarnente integrada con mayor

cerleza, limitando que este en la Junta del Gobierno integrada con organismo

extintos o que no se tiene la cedeza sobre el que debe' integrar la misma, al existir

en el Estado más de un organismo de plarreación intermunicipal metropolitano, la

cerleza lograra de manera más plena el logro de sus objetivos sociales,

permitiendo mayores y mejores condicionies de seguridad y previsión en la
organización de eventos masivos.

propuesta de reforma del marco nornrativo de la Agencia Estatal de

Entretenimiento, solo genera cerleza y seEuridad en la integración la Junta de

Gobierno y no genera la necesidad de un presupuesto extraordinario en su

consolidación legal de resultar viable legislal,ivamente su reforma.

8. La cedeza jurídica es uno de los pilares fundamentales de cualquier Estado de

Derecho. Se refiere a la previsibilidad, clarirJad y estabilidad de las normas jurídicas

vigentes en un país, lo que permite que los ciud¡,ldanos, empresas y otras

organizaciones puedan entender sus derechos y ,cbligaciones, y actuar en

consecuencia, resulta esencial para el buen funcionarniento de cualquier sistema

jurídico y para garantizar la protecciórn de los <,lerechos y las libertades

fundamentales de los ciudadanos.

r-

ô

tn

:jJ
tìlÕö

'?
lTt

(7
rTi

Ì'
¿Fî-#r-Iii#$*

r(f
4-

(f.2.
¡.t) ()

Lf
Æ

-u
ãiô
rfl(â
C}(n

Página 8 de 11



C;]ÜBTERNO
ÌlE JAÏ.ïSCC

PODER
T,EGISLATIVO

SECRËTARíA
[.]ffi[- c0NGRESO

hIUMËR

mËpffihtmffiNe tl\

La certeza jurídica es esencial en la integración de un consejo de un órgano público

por varias razones:

La integración de la junta de gobierno debe realizarse de acuerdo con las leyes y

regulaciones establecidas, lo que otorga leg¡itimidad al órgano público y asegura

que sus decisiones sean legales y válidias, los principios jurídicos claros y

transparentes, promueven la confianza en el proceso y'en las decisiones tomadas

por el órgano público; en tanto que esto permite a las ciudadanas y los ciudadanos

y las partes interesadas pueden tener la certeza de que las acciones cualquier

junta de gobierno son justas y equitativas.

Un marco jurídico claro y estable para la intr-.gración de un colegiado proporciona

estabilidad y continuidad en el funcionamientc¡ del órgano público, lo que permite

que cumpla eficazmente con sus funcione:s y resportsabilidades a lo largo del

t
ii ;
),i

Ðt1
flì

6)

i{$:::,
/ "- ..iJ

. .":.,1$9
-r,,1!"lif

integración, al establecer criterios objetivos y transparentes para la selección de

sus miembros y definir claramente sus atrilbuciones y r,3sponsabilidades.

En resumen, la certeza jurídica en la inteç¡ración de una junta de gobierno es

fundamental para garantizar su legitimidacl, transparettcia, legalidad y eficacia en

el cumplimiento de sus funciones. Proporciona un marco claro y estable para el

funcionamiento, promoviendo la confianza de los ciudadanos y asegurando el

respeto por los derechos de todas las partes involucrar:las.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la elevada

sideración de esta Honorable Asamblea, lil siguierrte iniciativa de decreto que

ifica integración de la Junta de rGr¡bierno dÊ la Agencia Estatal de
,i
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ntretenimiento.
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DECRI=T'O

QUE REFORMA EL ARTíCULO 2 AI.- DEROGAR LA FRACCIÓN VII

RENUMERANDO LAS SUBSECUENTES Y' SiE REFORMA ËL ARTíCULO 8 AL

DEROGAR LAS FRACCIONES III Y VII, R.ENUMERAh.IDO LAS RESTANTES DE

LA LEY ORGÁNICA DE LA AGENCIA ESTI\TAL D[: ENTRETENIMIENTO DE

JALISCO.

ARTICULO UNICO: Se reforma el artículo 2 al derogar la fracción Vll renumerando

las subsecuentes y se reforma el artícu|¡ 8 al derog¡ar las fracciones lll y Vll,

renumerando las restantes de la Ley Orgánica cle la Agencia Estatal de

Entretenimiento de Jalisco, para quedar en los siguienl:es términos:
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| ( )al vl. ( .);

Vll. Junta de Gobierno: El órgano máximo dt¡ decisión de la Agencia;

Vlll. Ley: Ley Orgánica de la Agencia Estatal de Entrelenimiento de Jalisco;

lX. Ley de Filmaciones: La Ley de Filmacic¡nes del Estado de Jalisco;

X. Reglamento. El Reglamento que emita la Junta de Gobierno; y

Xl. Ventanilla única: Sitio destinado para la gestión ,Ce trámites y servicios, en

coordinación con las autoridades competentes, así como para la operación del

centro de inclusión digital de consulta y asesoría del solicitante.

Artículo 8. La Junta de Gobierno se integna por:

| ( )al ll. ( ..);
lll. La persona titular de la Secretaría de Turismo o a q¡uien ésta designe;

lV. La persona titular de la Secretaría de la Hacienda Pública o a quien ésta

designe;

V. La persona titular de la Secretaría de Cull,ura o a quien ésta designe;
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Vl. Un representante del Conjunto de Artes Escénicas de la Universidad de

Guadalajara;

Vll. Un representante de la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara;

Vlll. Un representante de la Oficina de Visitantes y Corrvenciones;

lX. La persona titular de la Dirección General del Cons,ajo Estatal para el Fomento

Deportivo y el Apoyo a la Juventud; y

X. La persona titular de la Contraloría del E:st¿¡do, quien únicamente tendrá derecho

avoz y su asistencia no será computada para efectos,Cel quórum.

TRANSI ORIO

(

(

(

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

Palacio Legislativo del Congreso dell Estado

Guadalajara, Jal; a 1'7 de abril del 2024

"2024, año del Bicentenario del Nacirniento del Frr,'deralismo Mexicano,

ast como y Soberan os Estados"

DIPUTADA L P EZ

INTEGRANTE GISL.ATURA
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